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1. Introducción

Este documento es una propuesta de estructura organizativa de la plataforma ciudadana GANEMOS ARCHENA (GA), formada por estudiantes, trabajadores/as, desempleados/as, amos/as de casa, jubilados/as, en definitiva, por un grupo de archeneros y archeneras que hemos decidido reunirnos y trabajar juntos para cambiar nuestro municipio y convertirlo en un lugar eficiente, transparente, agradable, sostenible y cercano. No nos importa el bagaje e ideología de cada cual, somos personas que hablamos, debatimos, compartimos nuestra opinión y trabajamos para construir este proyecto que hemos llamado Ganemos Archena.

Tras la primera Asamblea y primeros pasos, ahora se plantea la necesidad de darnos una organización que impulse la labor colectiva y la participación. Para ello, este documento pretende ser la herramienta base que rija la estructura y funcionamiento de GA. Estableciendo en primer lugar la figura jurídica a tomar como COALICIÓN DE PARTIDOS – AGRUPACIÓN DE ELECTORES, siendo esta la decisión consensuada en la segunda asamblea ciudadana de GA; quedando abierto el espacio de participación a personas, asociaciones, organizaciones sociales y políticas.
La estructura organizativa recogida en el presente documento establece fórmulas para articular:
- La recogida de información de esa parte de la ciudadanía que no asiste a las asambleas, que no está inscrita, pero que recibe nuestro mensaje, también el reto de llegar a los grupos que no reciben nuestro mensaje.
- La participación activa de cualquiera de los/as vecinos/as, en función de sus tiempos, intereses y posibilidades, para conocer y tomar parte en la gestión municipal y decisiones que les atañen.

- Hacer más eficaz el trabajo de los miembros más activos de GA.

El éxito de GA dependerá de que sepamos vertebrar estos niveles de toma de decisiones sin que se quiebre el vínculo entre los tres. No obstante, somos conscientes de que en el momento actual de desarrollo de GA, no todo se puede regular, siempre quedarán flecos e imprevistos que  pueden no haber sido recogidos en un documento organizativo, pero no podemos dejar de establecer algunas pautas si no queremos quedar paralizados.
En cualquier caso, el eje que debe recorrer la columna vertebral de la organización es la participación y la transparencia. Para lo que hay que poner a disposición de la ciudadanía cauces a través de los cuales cualquiera se pueda expresar a todos los niveles y sin ningún tipo de cortapisas. Todo ello, dentro de la más absoluta transparencia para lo cual se hace imprescindible una política de comunicación lo más precisa y amplia posible.
El proceso que está en marcha es imposible sin la participación activa de la ciudadanía y por eso pensamos que las propuestas para Archena que queremos y los mecanismos para ponerlas en práctica deben ser diseñados colectivamente. Necesitamos articular espacios en los que se encuentre gente ya organizada y gente que empieza a movilizarse, la que lleva tiempo luchando y la que quiere ilusionarse con un proyecto común, tomando en cuenta las particularidades y presencia de los diferentes barrios de Archena y con especial interés la zona de La Algaida.
Los espacios de trabajo y participación deben desembocar en una estructura que tenga en cuenta la diversidad de personas y de niveles de participación que se producen en el proyecto. Al mismo tiempo, se hace necesario encontrar un equilibrio entre la participación a todos los niveles y la eficacia siempre desde la apuesta por la máxima democracia interna. 

Para ello, se establecen los siguientes espacios de trabajo y participación:
2. Asambleas
Debemos distinguir dos asambleas, en las cuales siempre habrá un moderador y un secretario, obligaciones que deberán ser rotativas, en la medida de nuestras posibilidades. En ambos casos la participación queda abierta a todas las personas interesadas en acudir y se convocarán de manera pública. 
2.1. Asamblea Ciudadana:

La asamblea ciudadana es el espacio ampliado de GA, donde se tratarán los temas de mayor calado y participarán todas las personas interesadas en el seguimiento del proceso. En ellas cualquier ciudadano/a puede participar y tomar decisiones, independientemente de que se haya inscrito o no en GA.

En estas asambleas se rendirá cuenta del trabajo realizado por los cargos electos y la Asamblea Permanente/Coordinadora Ciudadana de GA. Estas asambleas deben ser ágiles, motivadoras y participativas, con el objetivo de buscar la difusión de GA entre los/as vecinos/as de Archena, utilizando metodologías participativas que permitan recabar información sobre el estado e inquietudes de los mismos. 

De la misma forma, compete a la Asamblea Ciudadana:

· La definición de las líneas generales de acción

· La aprobación del programa definitivo y seguimiento de su cumplimiento
· La aprobación del reglamento de primarias abiertas, la ratificación de la candidatura elegida y el seguimiento a su desempeño
· La aprobación del documento de organización interna de GA

· La aprobación de un código ético de GA, así como el reglamento que desarrollará y regulará el procedimiento de revocación de los cargos públicos; así como cualquier otro reglamento vinculante necesario
· La revocación en caso de que un cargo público u orgánico se desvíe del programa, del código ético o de las decisiones tomadas en asamblea
· Los pactos y las alianzas con cualquier organización o colectivo político

La periodicidad de estas asambleas será, al menos, cada 4 meses. Teniendo lugar de manera anual una Asamblea Ciudadana con carácter informativo en la que se evaluará y valorará de manera general el trabajo realizado y la situación del municipio de Archena. 

La preparación, contenido y convocatoria corresponde a la Asamblea Permanente/Coordinadora Ciudadana, pudiendo convocarse de manera extraordinaria a instancia de cualquier ciudadano/a  tras su valoración y aprobación por mayoría.
2.2. Asamblea Permanente/Coordinadora Ciudadana:
La Asamblea Permanente o Coordinadora Ciudadana es el espacio de participación y trabajo cotidiano, donde GA se construye con la colaboración y compromiso de todas las personas que deseen participar. Estas asambleas serán públicas y cualquier vecino/a podrá acudir a ellas, intervenir y participar en la toma de decisiones, independientemente de que esté inscrito/a a GA o no.
En estas asambleas, los cargos electos y los representantes de los grupos de trabajo, darán cuenta del trabajo realizado y la situación del municipio. Se desarrollará el trabajo diario y prepararán las Asambleas Ciudadanas.

Siendo tareas fundamentales:

· Contactar con quienes quieran colaborar con GA y facilitar su incorporación al proyecto.

· Coordinar los diferentes ámbitos de la estructura organizativa y los tiempos, asegurando el cumplimiento de los acuerdos de las asambleas
· Ocuparse de la organización Interna elaborando protocolos de funcionamiento y desarrollo de la estructura organizativa, que deberá ser ratificado por la Asamblea Ciudadana.

· Preparación de las asambleas y reuniones. Confeccionar el orden del día y poner los medios para que se lleve a cabo. Prever los posibles conflictos y tratar de resolverlos.

· En este espacio se crearán grupos de trabajo y/o comisiones específicas con el fin de establecer contactos con fuerzas políticas y sociales, realizar tareas jurídicas, ocuparse de la gestión económica y la administración y en general abarcar todas aquellas cuestiones que se vean necesarias en cada momento.
La periodicidad de estas asambleas será, al menos, mensual. Las asambleas se auto-convocarán, y difundirán con un mínimo de 5 días de antelación. En el caso de que en estas asambleas haya que tomar decisiones se enviará y hará pública previamente toda la documentación necesaria.  En todas ellas deberán asistir los cargos electos de GA y, al menos, un representante de cada grupo de trabajo.
3. Órganos temporales: Grupos y comisiones de trabajo

Para ser eficaces es imposible que todos se ocupen de todo. Se hace imprescindible repartir las tareas en diversas áreas de actividad. Para ello, se establecen grupos de trabajo y comités/comisiones específicas para abarcar aspectos concretos del trabajo a realizar. Definiéndose hasta el momento:

3.1. Portavocía: En periodo electoral, la portavocía corresponderá a las 4 personas que ocupen los primeros puestos de la lista electoral, para lograr una mayor visibilidad y unidad en el discurso. En periodo ordinario, la asamblea permanente/coordinadora ciudadana nombrará, al menos, 2 portavoces de Ganemos Archena, tomando en cuenta la paridad de sexo y rotando, en la medida de lo posible, para evitar la sobrecarga y fomentar la participación. Para temas específicos se delegará la portavocía en aquellos/as con mayor experiencia o documentación sobre la temática concreta a tratar.
3.2. Comisión electoral de Primarias: será configurada en la Asamblea Ciudadana a celebrar en Marzo con la inscripción de los/as interesados/as en conformarla.
3.3. Comisión de Programa: será configurada en la Asamblea Ciudadana a celebrar en Marzo con la inscripción de los/as interesados/as en conformarla.

3.4. Comisión de Campaña: se creará a partir de la realización de las Primarias.
3.5. Comisiones específicas: Se crearán comisiones específicas para hacer frente a tareas concretas, estando integradas por aquellas personas interesadas, junto con los miembros de algún grupo de trabajo en caso necesario. Algunos ejemplos hasta el momento: Elaboración encuesta, preparación asamblea, entre otros.
3.6. Grupos de Trabajo

Los grupos de trabajo son abiertos y en cada momento se podrá incorporar todo el que lo desee. De la misma forma, se contempla la creación de nuevos  grupos de trabajo necesarios para el desarrollo de otras áreas de actuación que pudieran darse en cada momento. 

Cada grupo de trabajo debe tratar de buscar la máxima colaboración posible en el desarrollo de la actividad, repartir el trabajo equitativamente, evitando la sobrecarga de trabajo a las personas y si esto no fuese posible, se solicitará la ampliación del grupo de trabajo con los otros grupos. Cada grupo se organizará de forma autónoma, teniendo que rendir cuentas y compartir el trabajo realizado con la presencia de, al menos, un representante en toda Asamblea Permanente/Coordinadora Ciudadana.
Los grupos de trabajo establecidos y algunas de sus principales atribuciones son:

3.6.1. Grupo Técnico:

Documentarse e informar sobre forma jurídica de cara a las elecciones.

Asesorar al resto de grupos sobre temas concretos.

Recabar información y difundirla sobre todos los temas jurídicos que competan a GA. 

3.6.2. Grupo Participación Ciudadana:

Idear instrumentos para involucrar a la mayor parte de la ciudadanía en el proceso.

Documentarse y adecuar mecanismos concretos de participación ciudadana municipal.

Articular territorialmente el trabajo de GA, con especial interés en la inclusión de los barrios y tomando en cuenta la entidad propia de La Algaida.

3.6.3. Grupo Servicios Públicos y Sostenibilidad 
Documentarse e informar sobre las competencias municipales en el ámbito de los servicios públicos.

Estudiar y dar contenido a información referente a la situación actual del municipio de Archena.

Conocer y compartir otras experiencias municipales con potencial para ser adaptadas al municipio de Archena.

3.6.4. Grupo Comunicación

Utilizar las fórmulas necesarias para  difundir GA: entrevistas, columnas de opinión, redes sociales, reparto de octavillas, carteles, mesas informativas, contacto con colectivos sociales.... A esos efectos será el responsable de las redes sociales de GA y de la página web.

Elaborar notas de prensa sobre temas de actualidad local o comarcal, así como sobre nuestra actividad.

Elaborar carteles y otras formas de difusión directa de la actividad de GA.

Hacerse cargo de la comunicación interna, poniendo  en conociendo de los inscritos todo aquello que necesite divulgarse en relación con GA.

3.6.5. Grupo Logística y Finanzas

Buscar posibles fuentes de financiación y gestionar de forma transparente los gastos e ingresos de GA, articulando los mecanismos necesarios al respecto.
Operativizar las diferentes actividades y actos a realizar: solicitud de locales, medios de difusión, impresión y distribución de materiales, etc.

3.6.6. Grupo Transparencia y Cumplimiento

Velar por la transparencia en todos los procesos de GA.

Desarrollar las medidas necesarias para el control y cumplimiento de los cargos electos de GA, reglamentando en primer lugar el proceso de revocatorio.

Dar seguimiento al cumplimiento del programa electoral y compromisos adquiridos por GA.

5

